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RESUMEN

Algunos de los abusose injusticiaspadecidaspor los indios de los obrajesde la
Audienciade Quito fuerondenunciadasen 1737por el fiscal protectordelos natura-
les don JuandeLuján,conel fin dequese pusiesenenvigor las ordenanzasdadaspor
el virrey CondedeSantisteban.El análisisde estadenunciay delasdeclaracionesde
las diversaspersonasqueprestarontestimonionospermiteaproximamosaestaface-
ta delos indios de obrajede la ciudadde Quito.

Palabrasclave:Indios deobraje,Ciudad deQuito, 1737.

ABSTRACT

Someof theabusesandinjusticessufferedby obraje’sindiansof Quito’s Audien-
ce weredenouncedin 1737 by Mr. Juande Lujan,apublic prosecuterof the indians,
in order to go into effect the ordinancesgiven by te Viceroy Countof Santisteban.
The analysisof ibis denouncementapproachesthis facet of ate obraje’s indians of
Quito city to us.
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Los textiles producidosen los obrajesde la sierra de la Audiencia de
Quito, tanto enel ámbitorural como en el urbano,eran el capítulomás des-
tacadode susexportaciones,y, por tanto, de atracciónde moneda.El pro-
ducto estabarealizadopor manodeobraindia, siendoválido en los años30
del sigloXVIII lo afirmadoen 1681 por el presidentede Quito, Lope Anto-
nio deMunibe,quien enescritoal rey decía:«No sehavisto trabajarenellos
[—enlos obrajes—a] españolesy mestizosmezcladoscon indios, ni se apli-
carán a esta ocupaciónpor tenerlapor más a propósito para los indios,
habiéndosehecho[con] sólo [...] estosnaturalesel trabajo en los obrajes»
(Munibe al rey, Quito 30 dejulio de 1681,publicadocomo documento32
por Landázuri1959: 140).Estamanode obraindia fue contrataday mitaya
hastala aplicaciónde la cédulade 31 de diciembrede 1704,ya quea partir
de entoncestodo trabajadordebíaser voluntario por quedarprohibida esa
mita’.

1. LAS ORDENANZAS DE OBRAJESVIGENTESEN QUITO
EN 1737

La circunstanciade que se empleasemanode obraindia y la importancia
económicade la produccióntextil hizo queel obraje,el trabajo,el salario,la
fabricacióny el productoestuviesenreglamentadospor las pertinentesorde-
nanzasdesdelos años70 del siglo xvi. En el momentoquenos ocupa,las que
estabanvigenteseranlasparticularesparaQuito que en 1621 habíapromul-
gadoel visitadorMatíasde Peraltay CabezadeVaca,conlasalvedadde que
su aplicaciónera«enelentretantoqueporsumajestady señoresvirreyeso por
laReal Audienciaqueresideenlaciudadde SanFranciscodeQuito, en sureal
nombreotra cosase provea»2, lo quehabíasucedidoen dos ocasionesmásen
el siglo xvrí. Efectivamente,tanto el virrey Diego Benavidesy de la Cueva,
alias Condede Santistebandel Puerto,comoMelchorde Navarray Rocafulí,
alias DuquedeLa Palata,habíanpromulgadorespectivamenteen 1664 y 1687
sendasordenanzasqueafectabana los obrajesquiteños,peroque no habían
sidopuestasen vigor en eseespacío3.

Enellaseordenó«queabsolutamentesequiteel serviciopersonalde los indios paralos
obrajesde cualquiercalidadquesean,sin pennitirhayamitas enellos, ni más indios para su
beneficioqueaquellosvoluntariosqueespontáneamentequieranasistir» (Documentos:1937;
tratadeellaZavala: 1980, t. III: 4)..

2 Así seleeenel prólogoy parecidotexto en elcolofón de las ordenanzas,queestudióy
publicó Ortiz de laTabla(1976: 901 y 931).

Con respectoalas deSantisteban,sabemosdesu no aplicaciónporel informequehizo
el presidentede Quito el 30 dejulio de 1681, publicadocomodocumento32 por Landázuri
(¡959: 135).
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Segúnsabemospor el escritoqueel fiscal protectordelos naturales,Juan
de Luján, elevóel 25 defebrerode 1737 al presidenteJ05éde Araujo y Río,
en fechaindeterminadaeste fiscal habíaintentadola aplicaciónde al menos
unadelas ordenanzasdel Condede Santistebant en concretola duodécimat
AunqueLuján consiguiósu intento,sin embargo—como él mismonos nana—
el éxito fue parcial y muy corto. Parcialporquela cantidadde comidaque
debíanrecibir los indios la redujoel RealAcuerdoala mitadde lo estipulado.
Muy corto porqueel auto favorablede la Audienciafue recurrido conéxito
por «el Cabildode estaciudady susprocuradoresconmotivo debienpúblico
[...], alegandose debíasuspendery sobreseerenél conel motivo dequedichas
ordenanzasno se establecieronparalos obrajesdeestaprovincia, [... quelas
tenía] específicasy particulares»,en referenciaa las de Peralta.Estas,por
tanto,siguieronvigentes.

Lasordenanzasson importantesen sí mismaspor serel marcoal quede-
bíanajustarsusaccioneslos obrajeros,significandosuquiebrala posibilidad
de abrirdiligenciasparaenderezarlasituación,hechoquenos permiteatisbar,
conmayor o menorclaridad,algúnaspectode la vidade los indiosquetraba-
jabanen losobrajes.Estees el casodel expedientequenos ocupa

6,cuyocuer-
po principal estáformado por el escritode 25 de febrerode 1737 del fiscal
Juande Lujánal presidenteJoséde Araujosobrela situaciónde los indiosde
los obrajesdel espacioquiteño,y por las declaracionesque sobreello hacen
diversosvecinosentremarzoy agostode 1737.Aunqueestosdocumentosse
refierena lo quesucedíaenlosobrajesde laAudiencia,sólo nosocupamosen
el presentetrabajode lo relativo a los chorrillos y obrajuelosde la ciudad de
Quito, reservandoparaun próximo artículola partecorrespondienteal resto
del territorio quiteñoy medidasderivadas.

2. EL INFORME DE 1737 DEL FISCAL LUJAN SOBRE LA
SITUACIÓN DE LOS INDIOS DE LOS OBRAJES Y CHORRILLOS

El fiscal JuandeLuján y Vedia, naturalde Lima, ocupóel cargode fiscal
protectordenaturalesdeQuito entre1728 y 1743 (Herzog, 1995:99), denun-

El fiscal Lujánsólo conocelasordenanzasdeSantisteban,perono las posterioresde La
Palata;la causadeello estáenqueno manejadisposicionesoriginales,sino laspublicadasen
el libro deBallesterosOrdenanzas del Perú, queseedité enLima en 1685, dos añosantesque
La Palatapublicasesu «Aranceldelosjornalesquesehandepagara los indios»,entrelos que
seregulanlos delosquetrabajabanenlos obrajes.

El encabezamientodeestaordenanza-queporcienoconservaLa Palau-esel siguiente:
«Quesedentodaslas semanasacadaindio seis librasdecarne,sal y ají, y endefectodeesto
un realcadadías>.

Se encuentraenel Archivo Generaldeindias,Quito 134: it. 142 y ss.
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ciando el 25 de febrerode 1737 «las calamidades,desdichasy miseriasque
padecenenestaciudad[deQuito] y todasuprovincialos indiosqueestandes-
tinadosal servicioy labor de los obrajes»,y queleshacíanserdiferentesde
los del restodel virreinatodel Perú ‘. Esteescritodirigido al presidenteJosé
de Araujo y Río, es un documentopoco valioso en sí mismo, ya que en él
Lujánserefiereambiguamenteadeterminadasinjusticiasquesecometíancon
los indiosdeobrajeparaasí defendersu tesisde queesono ocurriríasi estu-
viesenvigenteslasordenanzasdadasporel CondedeSantisteban,quecitacon
mayoro menor fortuna, aludiendotambiénaalgúncapítulode la céduladel
serviciopersonalde 1609 y aalgunaley dela Recopilación8.

Conrespectoa los abusosquecometíanlos dueñosde obrajes,señalalos
siguientes:pagaralosindiosenproductoscuyo tipo y preciofijabanlos amos,
y no en dinero;provocarel endeudamientosdelos indiosy convertirlas deu-
daspersonalesen mancomunadas;compraro recibirdeudoresparaquedeven-
gasenel débitoconsu salario;tenerlas puertasde losobrajescerradasy vigi-
ladas;castigarfísicamentea susempleadosy mantenercárcelesy prisionesen
ellosparaescarmientoy paraevitar quelos indioshuyesen;tenerguatacos o
recogedores queobligabana retomara los huidos;negaro darpoco alimento
y tardíao nulaasistenciamédicaa los indiosretenidos,y, porúltimo, impedir
o no favorecerel adoctrinamientode los indios. A estasdenunciashay que
sumarlaqueel fiscalhacecontralasjusticias,ya quese quejadequesenten-
ciabana los indiosaservir enlos obrajes.

Comoya hemosindicado,el escritodel fiscal es muy general,por lo que
no es extrañoquesobrelo queocurríaen la ciudaddeQuito —que es el tema
quenosocupa—,démuypocosdatos,loscualesademáspecande ambigiledad.
Así debemosconformamosconsaberquelos indios de los obrajesdela capi-
tal9 pasabanhambrea causade quehabitualmentesólo les dabanal mes «un
pesode socorroy aúna los queestánmuyadeudadosmuchomenoso nada»,

Su tesisesla dequelasordenanzasdePeraltano tratabandelos desafuerosquesecome-
tían conlos indios, mientrasquelasde Santistebande 1664 fuerondadas«paraatajarlos abu-
sos y desórdenesquehabíaintroducidola maliciaen peijuicio delos pobresindios,queriéndo-
losextirpary arrancarderaíz; conquesesiguequeno debiendoserde peorcondiciónlos indios
quetrabajanenlos obrajesdeestaprovincia[de Quito] quelos otrosquetrabajan enlos demás
del reino [del Perú],sedebenextenderaéstatodaslas circunstanciasfavorablesquese decla-
raronafavordeaquéllas».

Luján malinteipretaenbastantesocasionesla legislación,siendoel principalerrorel de
no darsecuentaquemuchode lo porél alegadoiba dirigido a los indios mitayos y no alos
voluntarios,asuntoqueanalizaremosen un próximoartículo. Ciertamentelos fallos de inter-
pretacióndeLuján no erannuevos,comoya estudiamosel tratardel informe queelaboréen
1736 sobreel salariodelos mitayos (RamosGómez:ms.l).

El porcentajedeindios deobrajeenQuito enestosmomentoseraalto, puessegunsena-
la1~rer,enun censoincompletode1733sobrelos tributariosresidentesenQuito,«de483adul-
tosvaronescuyasocupacionesfueronregistradas,262,esdecirel 54%, teníantrabajosclasifi-
cadoscomotejedores,y otros 53 comohiladores»(1988:243).
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cantidadinsuficientea causade que su «desidiao propensiónal vicio de la
embriaguez»leshaciagastarel dineroen menesteresdistintosaldecomer,por
lo que«carecenenel todo de alimentosenla mayorpartedel mes[... y] pere-
cen [de hambre]en la mayor partede dicho mes, queesde notablecompa-
sión»1Q Estehambrequepasabanlosindiosno sóloprovocabasudesnutrición
sinoquepor unapartefavorecíaquecometiesen«muchoslatrociniostodaslas
nochesenestaciudad»conel fin deprocurarsealimento,y porotra quesesen-
sibilizasen«algunaspersonasvecinasde estaciudad, quienesmovidos de
tantalástimales acudencon limosnaspúblicasquehacende maíz,carneetc.,
para que se mantengan[los indios], como si fueran dichosobrajescárceles
públicas».

Tambiéndenunciael fiscal quelos indiospadecíanlas «horrorosascárce-
les y estrechasprisiones»quehabíaen los obrajes,donde«muchasveces[...]

la crueldadse ejercitamásruinamente[...] queen dichascárcelespúblicas».
Estospadecimientosy malostratos se unían a la desnutrición,y en conse-
cuencialosindios«enferman[...] frecuentementey muerenmuchosenel hos-
pital de estaciudad,cuyo mediose interponetan fueraya detiempo y sazón
quese hallanya casi moribundoscuandolos conducena él, respectode que
aunquese sientanenfermosse despreciasu quejay lamentoconelpretextode
engañoy los compelenconimpiedadal trabajo».

3. LA INFORMACIÓN REALIZADA POR ORDEN DE ARAUJO EN
FEBRERO DE 1737

Segúnel decretodel presidenteAraujo de 28 de febrero de 1737, esta
denunciadel fiscal protectorse sumóa lo oído por él en suentradaen Quito
a fines del año anterior,por lo que ordenóquediversaspersonasprestasen
declaracióna tenorde lo denunciadopor Juande Luján, lo que ya en sí es
una limitación. Además,en esosmomentosel interésdel presidenteestaba
másenatacara GregorioMateuy aAntonioPastrana—queteníanobrajes‘L~,

que en averiguarlo que realmentesucedíaen esoscentros,por lo que los
informantesy sus datoscreemosquepuedenestarcondicionadospor este
hecho.

O Señalaque «la sumanecesidadde estospobresencerradosles obliga muchasvecesa

echarmanodealgunascosasindignasdequesirvandealimentoaracionales,comosoncueros
de toro, fragmentosy cortezasde frutas quese arrojancomo desperdiciosy despojosde las
casas,y aúnel quelasencuentrasetieneporafortunado».

GregorioMateuy su hijo del mismonombre,aliasMarquésdeMaenza,poseíanobra-
jesen elasientodeLatacunga,entreellos el dePachurala(T~rer 1988: 141, 222y 223).Si esta
familia no eradelasqueapoyabanaAraujo, tampocolo erala deAntonio Pastrana,quepose-
ía el obrajedeLa Cantera,enQuito.
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Las personasque dieronsu visión de lo queocurríaen los obrajesde la
AudienciadeQuito fueron: el vecinode LatacungaFranciscoJavierde Orte-
ga, demásde20 años,y losvecinosdeQuito JosédeAndradey Zárate,de 51
años,alguacilmayor12; ManuelCastroCalderón,de53 años13. ManuelGeró-
nimo de La Cerda,de 46 años;Antonio FernándezCanieles(?), de22 años;
PedroIgnacio de LarreaZurbano,de 30 años;FranciscoJavierMañosca,de
41 años¡4; Mateodela Mata y Sierra,de 35 años,tenientedel fiel ejecutor;
VenturaPazmiño,de 30 años;Franciscode Sáa,de 54 años;Antonio deVera
Pizarro,de 53 años,fiel ejecutor‘~, e IgnacioYepesy Garcés,de34 años.

4. LOS TESTIMONIOS DE LOS DECLARANTES

Si habíamosdicho quelas denunciasde Luján pecabande ambiguas,lo
mismo podemosdecirde los testimoniosde los declarantes.Por esono es
extrañoqueenellassólo seciten dos obrajesconcretos,el deMicaelaGutié-
rrez,viuda de Joséde Herrera,y el de Antonio Pastrana,cuandolos existen-
tesenla ciudaderanmuchosmás,los mismoso muyparecidosa los quefigu-
ran en la visita que en 1743 realizóel presidenteJosédeAraujoaloschorrillos
de Quito, que entoncestenían los siguientespropietarios:Albán, Vicente;
Aróstegui,Tomásde; Caballero,José;Enríquez,Diego; Gainza,Juane Isido-
ra Ontaneda;Gutiérrez,Micaela—madrede JuanaHerrera—16; Fuertes,Joa-
quin; Herrera,Juana—hija de MicaelaGutiérrez,vid. Gutiérrez—;Leyba,José
de 17; Pastrana,Antonio 18; Piedrahita,Francisco;Sotomayor,Ana; Trujillo,
Juande; Uriarte,Juande; Vacaro,Casiano¡9; VázquezVidrieros, Juan;Viteri,
Juan;Yépez,Gregoria(RamosGómezms.2).

Habla«tenidoalgunosañosde residenciaenel asientodeLatacunga».
> Da datospersonalessobremalostratamientosy prisionesdelos indios al haberdesem-

peñado«porlos añospasadosel oficio deescribanoreceptordeestaRealAudiencia».
~Con respectoadatosquedadeQuito, diceque«lo vio porsusojos enalgunosobrajes

dondeconcurriócomoprotectornombradodeindios porel corregidordon NicolásPoncede
León»,quienmurió enel ejerciciodel cargoen 1736.

~ Da datosrelacionadosconsu actividad«dehaberadministradojusticia [...], habercobra-
do tributos y [haber]andadoen los obrajesen estaintendencianumerandolagente»; también
dadatosdeOtavaloy Latacungapor«haberido adichosasientosa negociosdelministeriode
NotarioMayordelJuzgadoEclesiástico’>.

< En el texto de la visita sedice quelos talleresde«doñaMicaelaGutiérrezy [de] doña
JuanaHerrera,su hija, [...] enunamismacasatienen[obraje .1 conseparadoslibros desoco-
rros y rayas”.

“ Estabasituado<‘en la callequeva parael barriodeSanBlas».
‘ A su obrajesele denominaLa Cantera.

‘9 En 1743esteobrajeno funcionabaa causadeno tenerlicencia, reconociendo«su sello-
ría queya no trabajabaningún indio endichochorrillo”.
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4a. El pagoen productos y no en dinero

Unade las quejasmásfrecuentessobreel funcionamientode los obrajes,
erala de quea los indiosno se les pagabaen dinero,como estabaestipula-
do 20, sino en productos seleccionadosy tasadospor el obrajero, que los
indios malvendíanparaobteneralgode dinero.Curiosamente,muy pocose
dice en los testimoniode los declarantessobreesteabusode los talleresde
la ciudadde Quito, siendoquizála causael queel propio fiscal protectorde
los naturalesautorizabapagos de esetipo, aunquerestringidos.Efectiva-
mente,segúnla informacióndadapor Vera, Luján permitíaque a los indios
se les pagaseenproductos,aunquesólo en aquélloscomo«granos,bayetas,
jergay lienzos,queson necesariospara[su] usoy vestuario»;la razóndada
eraqueel abonarlessu trabajo«endinerosólo sirve de fomentarla embria-
guez».Ciertamentela causaalegadaes un eximentea ojos de Vera, quiena
las consecuenciasde la bebidaque dio Luján (vid, punto2), añadelas de
que, paraconseguirla,«continuamenteempeñany vendenlos sombreros,
capisayosy ropas, siguiéndoseel que,dejandode trabajar, ni se satisfagan
los tributos, ni el obrajeropuedatrabajary sepierda».

Aunquepudieraadmitirsequeel fiscal habíatomadoesadecisióndebuena
fe, no podemosolvidar que su aplicaciónpermitíaa los obrajerosactuaren
beneficiopropio, lo quealgunono desaprovechó,segúnse desprendedel testi-
monio de La Cerda.Efectivamente,en él, el declaranteseñalaque entrelos
socorros«quedon Antonio Pastranadabaa losindios de su obrajepor cuenta
de su trabajo»,figuraba«carnemortecinay podridade vaca,lo cual oyó el tes-
tigo porhaberlopreguntadode quéobrajesacabandichacarne»,deduciéndose
del contextode la declaraciónqueesteobrajerono eraelúnico en hacerlo.

4b. Trabajadores forzados en los obrajes

Aunquela legislaciónprohibíaquelos indios fuesencondenadosa servir
en los obrajes28, sin embargoestehechono erainfrecuente,comotampocoel

20 Enla partede las ordenanzasde Peraltasobrelos obrajesde particularesde Riobamba
y Chimbo,peroaplicablesatodala Audiencia,seordenalo mismoqueenel punto 14 sobrelos
indios deobrajesdecomunidad:queselespague«ensuspropiasmanosendineroy no enotra
especie”(Ortiz de la Tabla 1976: 931).CuriosamenteLuján, en su escritode denunciano se
percatadeestehecho,retiriéndosesólo a la ordenanza11 delasdeSantisteban.

21 En la ley ViH, del título Xiii del libro VI de la Recopilación, selee: «y ordenamosy
mandamosalasjusticiasqueno los puedancondenarni condenenaserviciosdeobrajesni inge-
nios porpenadeningún delito, y a los queestuvierenenellos en éstau otracualquierfonna,
saqueny ponganenlibertad,conmutándoleslapenaenotraarbitraria»,dándosediversaspenas
alasautoridadesquelo consintieren.
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de estarretenidospor deudasa la real haciendao a particulares,dándonos
algunos datossobreel temael bien informadoVera22• Segúnél, la causade
quehubieraindios forzadosen losobrajeserao porqueerandeudoresacausa
de «priostazgosdefiestas~ 23 o de] la paga y satisfacciónde sustributos, [...

o] porquepor ladronesyalgunoshurtosquehacenlosechanalosobrajespara
quepuedanpagarlo quehurtaron,comoenpartedepenadelos delitoscome-
tidos»; con esta medidapretendíanlos jueces«que en algunamaneraestén
ganandodinero y no perezcande ociosidaden las cárceles».

Perono era ésteel únicoprocedimientoporel quelos indiosse convertían
en trabajadoresforzadosdelos obrajesde la ciudaddeQuito, yaqueerahabi-
tualquelos obrajerospagasenalos acreedoresdelosindios lascantidadesdebi-
dasporéstos,traslo cual «sequedanconelloso hastaquelas devenguenoellos
mismosvuelvanel dinero,u otros las paguensacándolosparasu servicio’> 24,

operaciónqueCastro,Fernándezy Pazmiñovencomounacomprade esclavos.

4c. Préstamosa los indios

Los préstamosde dineroy entregasde 5OCOTtO5 que losobrajerosdela ciu-
dad de Quito hacían a los indios —generalmente para tenerlesobligados—,es un
tema apenasrozado en las declaraciones,lo que nos impide conocer la cuantía
de las cantidadesprestadas;por ello debemosconformarnoscon saberque esta-
banlimitadaspor el fiscal, quien—segúndeclaróVera— «enlas cuentasqueles
ajusta,no lespermitealosobrajerosdatasquefuerenexorbitantes».Estedatoy
el hechode queel 20 deabril de 1743 el fiscal propusieseal presidenteAraujo
quelassumasprestadasno sobrepasasenlos25 pesos(RamosGómezms.2),nos
hacesuponerqueseestabaincumpliendoelautodelaAudienciade Quito de16
de mayode 1686,queautorizabapréstamosde «hastadiezpesosde aochorea-
les [...] sinpodersecontraermásempeñoshastadevengarlosdichosdiezpesos»
(Auto remitidopor LopeAntoniodeMunibeel 28 defebrerode 1687),cantidad
quela cédulade 28 de agostode 1689 rebajó a seispesosanuales,mandando
«quehastaestarsatisfechoslosdichosseispesos,no se les puedaprestarcanti-
dad alguna,y que si de hecholo ejecutareel dueñodel obraje, lo pierda»~
(Documentospublicadoscon losnúmeros4-4 y 34 porLandázuri1959).

22 El mismonosindicaqueconoceel tema«porel mandoasídehaberadministradojusti-
cia [...], comoporhabercobradotributos y [haber]andadoen los obrajesenestaintendencia
numerandola gente».

23 Continuadiciendo:«aquesonsumamenteinclinados,no pordevociónalos santos,sino
porresultar[de ellas] lasborracherasaquelos arrastrasu inclinación”.

~ Así lo afirmóVera,concordandoenello la generalidaddelos declarantes.
~‘ Enella tambiénseordenabaqueal deudorno pudieraeí patrono«prenderleenel obra-

je por[la] deuda”.
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A diferenciadelo anterior,síquetieneresonanciageneralentrelosdecla-
rantesel temade la herenciadelas deudas,de la quetratacondetallePazmi-
ño, quienindicaque«sabequelos dueñosde dichosobrajes,susmaestrosy
administradoresobligan a loshijos, hermanos,viudasy fiadoresa quedeven-
guenconsutrabajolo quemurierondebiendolospadres,maridos,hermanos,
parientesy porquienesfueronfiadores»,situacióncontralaque—segúndecla-
ranLarreay Mañosca—el corregidorNicolásPonce,muertoen elejerciciodel
cargoen 1736, habíaobrado26.

4d. Lasretencionesenlos obrajes

Andradeindicaen su declaraciónque los indios retenidosen los obrajes
«másquisieranversemuertosque encerrados»,dándonosidea del ansiaque
teníanpor abandonaresoscentrosenlos queestaban«en continuoremoy tra-
bajo». A la forma por la quelosobrajerosevitabanlahuidade esosindiosse
refierelageneralidadde los declarantes,siendola primerabarreralade mante-
ner las puertasdelosobrajescerradasy vigiladasporporterosmestizoso mula-
tos, «hombresde malacondición y peorconciencia»,a decirde La Cerda27.
Dentrodel recinto,se denunciala existenciay lautilización tanto decalabozos
comode cepos,cormasy grillos, cuyo empleoen ocasioneslesionabagrave-
mentela saludde losapresados,pues,comodeclaraVera, «tal cual [indio] se
ha visto paralíticopor las calles»por su causa.A pesarde estasbarreras,en
algunasocasioneslosindios conseguíanfranquearestasprisionesy huir delos
obrajes,momentoen elquelosdenominadosrecogedores comenzabana reali-
zarunade susfunciones:lade devolvera los fugitivos al centroabandonado,
lo quehacíanconviolencia28.

Al parecerpoco habíanconseguidolas autoridadespara eliminar estos
hechos,yaqueno parecequefructificaseni lo obradopor el corregidorPonce
deLeón—segúnMañasca—para«queno los tuviesenpresosendichoscalabo-
zosni enlos cepos,ni menoslosazotasen»,ni lo ordenado—segúnCastro—por
la Audiencia y su Presidente«paraque no los tuviesenpresosy los dejasen
librementetrabajar».

26 Mañoscase convierteasí mismo enprotagonistaal serél quien lo «pidió antedicho

corregidor,porparecerlesercontratodarazóny justiciael queselescargasenlasdeudas,>a los
descendientes.

27 Aunqueningunodelos declarantescitaparticularmenteaQuito,casirodosdicenqueno
seles permitea los indios salir del obrajeni paracumplircon sus obligacionesreligiosasy que
ladoctrinaquesolíanrecibir erala recitadaporun ciegorezador.

28 Estosrecogedorestambiénllevabanalobrajea los indios que,viviendoensuscasas,fal-
tabanal trabajo,aquienes-segúnLa Cerda-conducían«maniatadoso amarradosde los cabe-
líos contiraníay rigor>’.
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4e. Los malostratos recibidos

Lasdenunciassobremalostratamientosy castigosfísicos aplicadosporel
personaldelobrajealostrabajadorestextilesson constantesenlostestimonios
prestados.Como muestrade estasituación,son significativaslas siguientes
palabrasdePazmiño,queconcuerdanconla generalidadde lasdeclaraciones:
losindiosson «vejados[y] castigadosconimpiedadde losmaestrosde dichos
obrajes, recogedoresy maestrillos, que, como comitrescon el azote en la
mano,por la faltamás ligera losdesuellansin perdonarlesnidisimularlescosa
alguna»,visión que amplia Mañoscaal decirnosqueel corregidorPoncede
León ordenóa los «maestresde obrajes[que] tratasena los indios con
caridad,comoqueeranprójimos y no animales>’.Evidentemente,lo quesuce-
día enel interior delos obrajeseradel dominio público tanto por la visión de
los indios maltratadoscomopor las comunicacionesde boca, llegandoa ser
temade reflexiónparael conjuntode la sociedad,ya quePazmiñonos da el
dato—ciertamenteilustrativo- de «que hastalos predicadoresevangélicosen
las cuaresmashanreprendidolos excesosconqueson maltratadoslos misera-
blesindiosen losobrajes».

Sobreestetemaes importantela informaciónquenos proporcionaCastro
—testigodeprimeramanosegúnloqueel mismonosdice29—,dequelos indios
de Quito enalgunoscasosreaccionaron30,puesnos indicaque«porquejasque
dabanlos indiosdelos obrajesde estaciudad,y en sunombreel señorfiscal
protectorgeneral,de los malos tratamientosquese les hacían,[sedieron ...]

providencias[... por] losseñoresdeestaReal Audienciacomodel gobiernode
ella, [las cuales]pasaba[él] a hacerlassaber,notificándolasa los dueñosde
dichosobrajesdealgunosde los de estaciudad paraquese contuvieranen los
excesosde quese quejaban»losindios. Sin embargo,y teniendoencuentalo
quehabíasucedidoantesy lo que ocurriría después,parecequeestasreco-
mendacionesno surtieronel efectoesperado.

Pero no sólo padecíanlos indios retenidosazotesy castigoscorporales,
puestambiénteníanpocoabrigo y malascondicionesparadesarrollarsu traba-
jo 31, circunstanciasa las quehemosquesumarel hambrequepasaban.Sobre

29 Dice quelos datosleconstande «cuandoestuvosirviendopor los añospasadosel ofi-
cio deescribanoreceptordeestaRealAudiencia»

‘~ La actitudde los indios de la ciudaddeQuito hacialaJusticiaes,segúnlas declaracio-
nesrealizadas,contradictoriaya que Vera,al hablardelas consecuenciasde los malostratos
recibidosseñalaqueestoshechosse producíanpor«no haberrecurridoa las realesjusticias,
comocomúnmentehacenporel más leveagravio”.

>‘ Mañoscanosda el datopuntual, sacadode su propiaexperiencia—«estetestigo lo vio
por sus ojos»—, dequeentrelas muchasnecesidadesquetienenlos indios dealgunosobrajes
estála «del beneficiodel sol parapodersecalentar,por estarmetidosenlas oficinas de unos
salonesfrígidosy húmedos”.
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esteaspectopuedeserespecialmenteilustrativo el datoquesuministraLarrea
sobrelo quehabíaoídosucedíaenelobrajechorrodeMicaelaGutiérrez,viuda
de Joséde Herrera,yaquedeclaraque«vanaspersonaspiadosashansocorri-
do adichoobrajee indiosde él concarney maízparasu manutención»32•

4f. Las consecuenciasdel hambre y los malostratos

Al parecer,muchosindiosno conseguíansobrevivira esospadecimientos,
acusandoLa Cerdaainconcretosobrajerosdequealos quemoríandentro de
losobrajes,«nopocasveces[...] los hanbotadoen los cementeriosdelas igle-
siasdeestaciudadporno costearlesel entierro».El mismodeclarante,confir-
mandolo dichoenotrostestimonios,refiereporextensolo quesucedíaconlos
queno moríanen esostalleres—quesegúnél eranpocos—,queerao que «los
echan[... a pedir limosna] comoque los reconocenimposibilitadosal traba-
jo», o quelos llevanal hospital,de donde«enel despuésque hanconvaleci-
do, los vuelvena recogerenlos obrajes»~.

El mismo La Cerdanos narra lo que le había«sucedido[...] en dos oca-
sionesal salir desucasa,quela tieneenla plazueladeSanFranciscode esta
ciudad»,quefue el «haberencontradodos cuerposal parecerdifuntosen el
plande la escaleray gradadel pretil de SanFrancisco’>,y que al reconocer-
los vivoshizo quelosllevaranalhospital,averiguandodelos parientesde los
casidifuntosqueerantrabajadores«delobrajedeDon Antonio Pastrana,que
lo tieneen la canterade estaciudad».Segúnel declarante,no eranestoslostúnicosindios exprimidosy maltratadosen esecentrohastaconvertirlesen
piltrafas,ya quedice haber«encontradootros varios indiosde dicho obraje
que, por imposibilitadosal trabajopor susachaquescontraídospor susnece-
sidadesy malos tratamientosy desnudez,han salido a estaciudad a pedir
limosnapor suscalles y plazas».Esterecursoa la mendicidadpor partede
indios hechos—segúnZárate— «esqueletosde la muerte»,es confirmadopor
otrosdeclarantessinmencionaral obrajecausantedelosmalesde esosindios
o señalandoa otro distinto,comoes el casode Larrea,quienacusaa Micae-
la Gutiérrez.

32 Si bien La Cerdahablade lo mismo,sinprecisarel obraje,Veradice queno hasabido
delcaso.

‘> La legislacióncontemplabala cura de los indios enfermos,ala quededicala ley XXI
del título XIII del libro VI delaRecopilación, dondeseordenabaalasjusticias«labuenay cui-
dadosacurade los indios enfermosque adolecierenen ocupaciónde las laboresy trabajo”,
incluyéndosealos voluntarios.LasleyesXXII y XXIII. quehablandela curacióndelosindios
quetrabajabanen lascasas,nosdan idea de las obligacionesde los patronos,entrelas cuales
estabanlasdel entierrode losdifuntos y la dequeel llevado al hospital«no seaobligado [...].

despuésdesano,acumplirel concierto”..
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5. LA PETICIÓN DEL FISCAL LUJAN DE FEBRERO DE 1728 Y LA
PARTIDISTA RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE ARAUJO

El tresdeagostofinalizabala informacióncomenzadaen tresdemarzode
1737,y el 12 denoviembreel presidenteAraujo dabala vistaal fiscal, quien
exponíasupareceren fechatan tardíacomoel 24 de febrerode 1738,sin que
sepamosla causaexactade la demora.

Si en el escritoquehabíaoriginado todo el expediente,el de 25 de febre-
ro de 1737,el fiscal habíapedidoquese derogasenlas ordenanzasde Peralta
y sepusiesenen vigor las de Santisteban,en supeticiónde 24 de febrerode
1738 volvía a pedirque «sepubliquenen estaciudady en los demásasientos
dondese hallanestablecidosobrajes,las ordenanzasquetienehechaspresen-
tes avuestraseñoríael fiscalprotector,paraquecon inviolable observanciase
les dé sudebidocumplimientodebajode las mismaspenasy apercibimientos
queendichasordenanzasse contienen».El fiscalfundamentabasupeticiónen
quegranpartede los abusosdenunciadosestabancontempladosenesasorde-
nanzasde Santisteban,por lo que su aplicaciónsignificaríasu erradicación.

Comocabíaesperardadala potenciadelos obrajeros,lapeticiónde Luján
fue totalmenteolvidada,aunqueno ocurriólo mismoconel expedientesobre
el maltratoen los obrajes.Efectivamente,el presidenteAraujo encontróen él
un armaquepodíautilizar en funciónde susintereses:la persecuciónde Gre-
gorio Mateu, y en consecuenciadecretóla visita del asientode Latacunga34
—evidentementenecesaria—,donderadicababuenapartede su potencial.Sin
embargonadase realizó,tanto porquelos oidoresa quienesse les iba encar-
gandola visitaseexcusabandehacerla~, comoporquelas presionesdeMateu
y los otros obrajerosde Latacunga—posiblementeimplicadostambiénen la
renunciadelos oidores—hicieron queel virrey del Perúno tomaseresolución
alguna,incumpliendosucompromisode 17 dejunio de 1739.

6. EPÍLOGO

El manejode unadocumentacióntan incompletay condicionadacomola
quehemosvisto nos hapermitido, sinembargo,atisbaralgunosde losabusos
e injusticiasquese cometíancon los indiosde los obrajesde Quito.Desafortu-
nadamentelaspeticionesde Juande Lujánparaconseguirquelos indios tuvie-
sen unamejorcoberturalegal, no fructificaronpor la actuaciónpartidistadel

>~ En la actualidadestamospreparandoun estudiosobreestafrustradavisita.
“ Estosfueron PedroGómezde Andrade, JoséLlorente y Manuel Rubio de Arévalo, a

quienesseles encargóla realización,respectivamente,el 20 denoviembrede 1738, y el 18 de
febreroy 16 deabril de 1739.
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presidentedeQuito JosédeAraujo y —seguramente—porlapresióndelos obra-
jeros. Pero estosmalesno quedaronenterrados,ya que volvieron a hacerse
patentesen 1743 nadamenosquepor manodel presidenteAraujo, quienvisi-
tó losobrajesde laciudadno tanto pararemediarlos malesdelos indioscomo
paraacumularméritoscon los quecontrarrestarloscargosquese lehicieranen
la pesquisaquese habíaordenadocontraél (RamosGómezms.2).

Peroentonces,comoen 1737—y comotantasotrasveces—lo denunciado
y averiguadono tuvo consecuencias,al ser depuestoy pesquisadoel presi-
denteAraujo. Y unavez más,quienessufríanesosabusostuvieronqueespe-
rar mejoroportunidad.
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